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TI ¿ V Í A STI/:V¡A- ÜJÍIJÍ. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
':£ sfrt«/!A Swtsrl, 

| ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loaSres. Alcsddes'j Secretario^ reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, diapondrán que se fije un ejemplajCen.el-gi-
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. - • >. . f .,r : 

Los Secretiunos cuidaran de conservar los'BOLB-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá vVenficarse;cada año.y«\VA\ 

SE PUBLICA LOS'LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPOTACION PBOVINCIAL i . 7 pesetas 
5rf céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semegtre,' paga
dos al solicitar la suscricion. > | 

Ntunerps sueltos 23 cintimoi de peuta. ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

JLas disposiciones .de las 'Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-! 
cerniente al . servicio nacional, que dimane de las 
mismas; Íó de interés particular préVúTel.pago'de" 
^.céntimo14e$eselaK por cada' líneftf de inserción; (j , . 

PARTE; OFICIAL. 

(Gaceta del dia 4 de Diciembre.')"' 

- •"'.•' _. ' " • ' '<• ' : • ' ^ í - i - i A í i r T ^ ' f 
* PRESIDENCIA DEL COÍSEJO DE M1SISTESS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso '.y.lft 
Bema DoSa Mana Cristina (Q.D.G.) 
y SS1.1 AA.íEK.'la's Sermas/Seiíoras 
Princesa de Asturias e Infanta Doña 
Mana Teresa continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante, 
salud 

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. BR. las infantas Doña 1 
Mana Isabel, Doña Mana dé la Paz 
y Doña Mana Eulalia. : ..[..., ! | 

GOBIERNO DE PROVINCIA..-.-

ELECCIONES'" 'f1 
V / K - - — / '.^t',iiu'í\ 

Circular.—Num. 86. v.. . .1 

Debiendo tener lugar el viérnes: 
15 del comente la designación do 
Interventores y demás operaciones 
a que se contraen los artículos , del 
66 al 71 de la ley electoral para: Di 
putados a Cortes, según lo dispues- | 
to en la regla 6.* de la Real ói'den 
circular del Ministerio de la.Gober-
nacion de 13 de Octubre ¡ultimo,' in
serta en el BOLETÍN OFICIAL num;.44 
de 16 del mismo mes, y ¡i.fin de que 
se cumpla la disposición tan^previ-
soramente consignada en,el párra
fo 3.° de la Real órden circularde'24 
del repetido mes, publicada, en, el 
BOIBTIN de 22 de Noviembre pró
ximo pasado, he acordado lo si
guiente : 

1.° Todos los Sres. Alcaldes cu
yos Ayuntamientos se hallen & más 

; . 1 '. . . 'XMlií'lElí IWTIoO OBOl. X 

de dos leguas de distancia de las 
capiiaífes de sus respectivos distri
tos electorales.^ que por esta oir-r 
constípela pudiese-existir la, even
tualidad de que ¡las! credenciales de 
JntervenWes no' llegaren oportu-
ñámente para la.constitucion de las 
mesas electorales, enviaran con an-
'telacion para que en el indicado día 
.151863 encuentre en la capital.del -
Distrito, un propio montado,:el;que 
se encargará de llevar a su destino 

"las referidas ̂ credenciales, tan pron-, 
to como le fueren entregadas por la 
Comisión inspectora, con objeto de 

-qüfe* lleguen oportunamente á podér 
de.los,Presidentes dé las mesas elec-
'torales^ T" '"• 
• • . - C u a n d o ' l ^ & ^ ^ a ' ^ ^ l ^ v : 
tiere que recorrer desde la capital 
del. Distrito i la :Séccióri';eleétorál 
fuese - considerable, se 'cuidara•• do 
tener ademas apostados los propios 
.montados que,ise consideren nece
sarios para la mayor rapidez en el 
servicio';-

.•t/.St"' La designación de los pro
pios montados asi como de los peá-; 

^toriesVáeb^rá'h'a'&rla él Alcalde de 
cada Ayuntamiento, procurando que 
recaiga, eu .persona,de confianza, á 
la que habrá de exigirse responsa
bilidad si-por descuido o negligen
cia no llenase, cumplidamente su 

•«..«•'snui/'. «•'•:LS: ./ niuuwiS». .1 
cometido. , .•> 
. . á.°.. Soleen el'Éasoíestíemoyque 
no- es de- espér^lr! ó'cürrajj'dadas'llis 
anteriores medidaSf do quê  , lla
gasen a.sutiempffllas credenciales, 
o- de -que no se presentasen'1 oportu
namente los Interventores'nombra-
dos, podra el Presidente do .la mesa 
electoral completar el número de los 
inismos designándolos libremente 
de entredós electores,que se hallen 
presentes, conforme a lo que dispo

ne el articulo 78 de la-ley electoral 
' citada.... •" .•-'•- .•< 
| , En su consecuencia Hamo muy 
I 'especialmente la atención de lo.s se

ñores Alcaldes haciaja circular de 
este Gobierno 'del21 'de'*Noviéinb?e 
ultimo, inserta en el BOLETÍN OPL-:; 
CIAL num. 60 de 22 del mismo mes, 
a fin de.que teniendo., presentes to
das sus prevenciones y cumplien-, 
dolas rigorosamente, puedan evitar 
el incurrir en graves: responsabili
dades con ,perjuicio de tan impor^ 
•tante" y preferente servicio".. „ ,,{,:„.,..• 

León 6 de Diciembre de 1882. ; 
•'• ' EÍ'Gobernador,! ' 

- - E n r i q u e de A I c s a . 

ÚDDEiVPÍ'BtíCO. 

misa de cólor, alpargata catalana y 
cachucha.:^\ v • ^ 

Francisco Antonio. Ramón, de 23 
años deedad.estatura regular, p'elo1. 
y ojos negros, nariz aguileña, cara 

^re|londa£-jvTSte ¿hjqueta y pantalón 
de terciopelo, camisa de color, al
pargata catalana y cachucha. Es de ' 
San Andrés de Saloma, provincia 
de Barcelona. -

SECCION DE FOJIEOTO. 

. H l n a a . 

Circular.—Num. 86. 

!..• Habiéndose fugado, del; Hospital1 
de Lérida los presos enfermos que 
con sus señas se expresan a conti
nuación, según me participa por te
légrafo el Sr. Gobernador dejaque-i 
lia provincia; encargo á los señores 
¡Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
dan á su busca y captura, ponién
doles a mi disposición si fuesen ba
tidos. .: 'Ü;>; 
1 León Diciembre 4 de 1882. 

fenrlque de M e s a . 

! Señas de los presos 
1 . ' ; , , : r 
1 Aquilino Martin, que es de Casar 
de Palomero, provincia de Caceres, 
de edad de 40 años, estatura regu
lar, pelo y ojos negros, nariz agui
leña, cara larga, afeitado, viste cha
queta y pantalón paño oscuro, ea-

, Por decreto de esta techa he acor
dado' cancelar'el- oxpeilicnte de la 
mina de calamina nombrada Amalia 
Pereim Flor de Madnd, registrada 
por D.. Ramón- Ruiz Gorostiza; de-i 
.clarando franco y rogistrablo el ter
reno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del publico. . ...... 

León 4 de Diciembre de 1882. 
: .'-^ .' E l Gobernador. 

E n r i q u e d e XleHa. 

Por decreto de esta focha he acor
dado cancelar el e x p í e n t e de l a ' 
mina de cobre nombrada Soledad, 
reggtrglarpor DCMu^uel Tornabel 
Durán, declarandfljjpínco y regis-
trabíe el'terreno | M I comprende. 
- . Lo que he dispoesto so inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 4 de Diciembre de 1882.) 
S i Gobernador, 

. - ¿ E n r i q u e de M e t a . 

I I • 
i 

I 



ALTAS Y BAJAS DEL GENSO, ELECTORAL 
OCURRIDAS EN LAS SBCCIOItES DEL DISTRITO DB LEON, DURANTE EL CORRIENTE 

AÜO, QUE SE INSERTAN EN EL PRESENTE NÚMERQ Á LOS EFECTOS PREVENIDOS EN 

EL ART. 55 DE LA LEÍ DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878. 

SECCION 1.a—LEÓN 

I . " C O L E G I O D E S A N M A R T I N . 

ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 

Electores fallecidos. 

D. Juan Botas Koldari Contribuyente 
JuanPiñan . . .• ideco . 

Máximo Alonso de Prado ídem 

Por Aaier perdido legalmente m domicilio. 

D. Maximino Escobar Contribuyente 

Electores fallecidos. 
D. Ftancisco Alonso Buron Capacidad 

José Martínez Mercadillo ; idem 
Ramón Borredá idem 

Por Ttaterperdido legalmente su domicilio. 

D. Demetrio Soto. 
Rafael Blanco. . . . . 

Capacidad ' 
idem " ' 

2 . ° C O L E G I O D E S A N M A R T I N . 

ALTAS.—Ninguna. 

• BAJAS. 

Electores fallecidos r 

D. Cayetano Santos 
Simón Eodriguez Luna 

Contribuyente 
idem 

Por haierperdido legalmente sil domicilio. 

D. Luis Ibaflez Porro 
Manuel Fernandez Chamorro 

Contribuyente 
Capacidad 

l.or C O L E G I O D E S A N M A R C E L O 

' ALTAS. - . 

D. Luis Alvarez Toral Vino de la sección de Gradefes. 

;; BAJAS. 

Por iaierperdidolegáltnentesú domicilio. - 1 :: 

D. Eduardo Gallan Contribuyente 

Ramón García Ponce... idem 

Electores fallecidos. '•• 

D. Francisco J. Daura Contribuyente 
Lucas Arroyo. .." idem 

Por Mier perdido legalmente su domicilio. 
D. José AguilirSolis . . . . . . . . . . . . Capacidad 

José de Carteo P u l i d o : . . . . . . . . . idem 

) L E G I O D E S A N M A R C E L O 

ALTAS.—Ninguna! 

BAJAS. 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 

D. Castor AWarez y E n r i q u e . C o n t r i b u y e n t e 

;» : Electores fallecidos. , 

D. Antonio Giménez Camarero .'. ' Capacidad' 

Por haier perdido legalmente su domicilio. . 

D. Hipólito Casas Capacidad. * 

Ramón de la Fuente idem K 

SECCION 2.*—ARMÜNIA. 

ALTAS.—Ninguna. , 

D. José García La iz . . . . 

DICE. 

D. Gabriel Alonso Alvarez. 

BAJAS. , 

. . . Fallecido 

CiOMS. 

DEBE DECIR. 

D. Gabriel Alonso Martínez 
Juan Alvarez Alvaréz 1:°.. r . - ; - Juan Alvarez Alvarez de Diego 
T * 1 A 1 OO T A 1 A 1 J _ n • 0 Juan Alvarez Alvarez % 
José Antonio Nuevo:.. . . . 
Manuel Fernandez Alvarez 

Juan Alvarez Alvarez de Simón 
José Antonio Nuevo Menendez 
Manuel Fernandez Martínez 

SECCION .3.°—CHOZAS. 

. ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 

Por Mier perdido legalmente su domicilio. 

D. José Correa Martínez. Cembranos 

Electores fallecidos. 

D. Joaquia García González. Villar 
-Narciso Alegre G a r c í a . . . . . . . idem 
Francisco Juan Suti l . ¿ . . . Mozóndiga 
Cristóforo Borraz Pe l l i t e ro . . . . . . . . . . Banuncias 
Francisco Fidalgo' Dominguez.. . . . A r d o n c i n o 
Matiás Robla A r i a s . . ; V . : : . idem 

Equivocaciones. 

D. Santiago Molero Fidalgo, de Chozas de Arriba, es D. Santiago Molero 
Cubillas. ; 

SECCION 4."—CUADROS. . , • ' 

' ALTAS—Ninguna. 

;BAJAS. 

~ ' Electores fallecidos. 

D. Manuel García Cayetano. Cuadros 
Gregórió García G o n z á l e z . . . . . . . . . . idem 

;BenitoGarcía y Garc ía . . . . ¿ . r . i .- . . . Cabanillas 
Paulinó Mallo Arias:... i . ; . : . ¿ . . Santibañez • " 

, Marcelino G a r c í a . B a l b u e n a C a s c a n t e s 
Antonio Rodríguez G a r c í a . . . . . . . . . . Valsemana. 

SECCION 5 . — G A R R A F E . - -

ALTAS;—Ninguna. 

'BAJAS:--- •' • 
..Por/uilerperdidoUgalmntesu'domicilio..,, 

tí. Pedro Diez yDiez. i ' í . i . [ San Feliz 
Fernaúdo Gutiérrez Fernandez...... ídem 

Electores fallecidos. 

D. Cayetano Cuérvó Arangó . . " San Feliz 
. Fknsto Arias A t v a m . . .•.':.:l,.,;v;,.'i..-!:Bí<»equmo 

Santos Alvarez Velez:. ;idem: 
Róman BalbuenaLópez . . . . Palacio 
Aquilino Diez y D i e z . . . . . . . . . . . . . . . . . Palazüelo 
Pedro Alváréz Diez. . . . . . 
.Bémabé Flecha'González.. . . . . ' . . 
José:Diez González. . . . >, 
F r a n c i s c o . M u ñ i z . . . . . . . . . . . . . . . . 
Andrés Gutiérrez González'. 
Francisco Gutiérrez i . . . ; : '•.;'.. 

•idem' 
Pedrun. 

• idem:; ., 
idem 
Ruiforco. 
idem 

vxiiacacioxef. 

D. Felipe Diez Góhzaléz j de Pédrün, es D. Felipe Díaz González. 



Mariano Flecha García, de ídem, es Mariano Flecha González 

SECCION 6.°—GRADBFES. 

ALTAS;—Ninguna. 

• ; ' • BAJAS. 

ElectoresfaUecidot. 

Cifuentes 
idem 
Garfia 
idem 
:idem 
Valdeáliso , 
jdem: ' ' ' • ' " " 

" i d m v • •••• 
Valdealcon 
Valporquero 

"idem'.',. . 
idem '•' ' 
idem -
idem ¡. 
Santa Olaja 
Valdealcon 

D. Eusehio García 
Santiago Forrero....; 
Bruno Fernandez 
Miguel Pérez B i v a s . . . . . . . . . . . . 
José Alaez Urdíales.,. . . . . . . . . . . 
Inoeencio González... ' . : ' . . . . . . 
Mariano B e r m e j o . . . ' . . . . . . . . . 
Felipe. Verrerasí 
Gregorio de la Vega. . . . ¡:. i : : .'. 
Antonio Puente . . . . . . . . . . . i . . 
Francisco Diez. ».„••> • • • •>:,•;? • 
Pedro'Laiz D i e z . . . . . . . . . . . 
Pedro Báyon Alonso. . . . : : . . 
Boque Llaméra . . . . ;!;,J. 
Antonio G o n z á l e z . . . . . . . . . . ; . 
Gregorio de la Varga.. . . . . 

D. Luis Álvarez Toral, de Gradefesj pasó á la1 sección de León • 

• • • Por haier perdiió Ugalmenie su domicilio. 

D.'Jacinto García 'Alvarez.: :•..•.•.•.•.:'>.••'. Gárfin . ; 

• . ...... ; . Equivocaciones. • " " 

D. Hamon Perreras Alyaréz,. de Vatdéálcon, es D. Épman Ferreras 

' SECCION 7."—SANTIBAÑEZ. 

• ALTAS.—Ninguna. :' 

.. BAJAS. 

_ ElectoresJaUeados. ' 

DIPUTACION PKOVINOIAL. 

Alvarez 

D. Manuel Bodriguez.' 
Adriano Morin 
Diego Yugueros Urdíales. . . 
Felipe Uraiales Llamazares. 
Isidoro Llamazares 
Pascasio.dé Robles . . . . . . . . 
Antonio.Alau . . 
Joaquín Pérez . . . . . 
José Alonso . . . i . . . • • 
Pablo Mart ínez . . . . . 
Valentín Gutiérrez . . . . . . ' . . 

. Santibañez . 
San Bartolomé 

. ' 'idéin ..' ' ' 

. ídem •>.'•.•'' 

. . idem' ; .•: 

. Val de San Miguel 

. ' Valduyiecd 

. ídem ' : ; : ' ' ' ' ' 

. idem 

. idem 

. V i l l a r r a t e l " 

Por íaler perdido legalvimü sú dmiicili'ó. 

Jj. Lorenzo Marcos. San Bartolomé . -' 

Equivocaciones. i . . . . . . . . 

D. Manuel Alvarez, de Valduvieco, esD. Manuel Alaez. ¡- i ;, j ; 

' SECCION 8.°—MANSILLá DE LAS MÚLAS. 

ALTAS.—Ninguna. 1 - " ¡ ; ' 

BAJAS.—Ninguna. 

: SECCION 9.a—ÓNZONILLA. 

' " 1 'ALTAS.—Ninguna:' " ' ' !" 

Í'ÚAS .Zn ..-< 
.. . Electores falltcidos.'"'''" 

D. Manuel Alvarez Villanneya.,. 
Tomás Gutiérrez; mayor.'.... .. 
Gregorio Aller Garda, mayorl1 
Agustín González .r. 
Manuel Fidalgo 
MáñuéVFérhandez...'; 

, Onzonilla 
idem , L 

"Sótico 
"Vilechtf ' 
íVilori^.' ; 
.Onzonilla 

! CONTADURÍA DE LOS FONDOS ' Mes dBNovisniliredelaiio eeoiKSmleo 
Í D E L ÍBESIÍPUESTO P R O V I N C I A L . - i > E Í S 8 3 ! Á 1 8 8 3 . ' •'"! 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capitules y arlfotlos para satisfacer las olligacio-
nés de dicho mies, formada por la Contaduría de fondos promntíales, confor
me a lo prevenido en elart. 37 de la ley de Presupuestos y OontaHlidadprs-
vinî a/l deJlO de Selicmire ífc:1865 y al 93 del Reglamento para su ejécucion 

• foja misma fecha. . ' 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIOATOBIOS 

t CAPÍTULO I.—Administración provincial. 

, Artículo.; I . " Dietas de la Comisión pro
vincial . . . . . . ; . 
: íe rsoüarde la D i p u t a c i ó n . . . . ' , . ' ' . . . . . " 

Idem de l i ' Comisión dé exámen de' cuentas 
m u n i c i p a l e s i .; 

Material de la Diputación ,y demás, depen
dencias 

Art. 3.° Sueldos de los empleados y depen
dientes de las Comisiones especiales . 

Material de estas Comisiones...;... 
Art. 4.° Personal de construcciones civiles.. 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Art. 1.* Gastos de quintas..; ¡:;. . . . . . . . . . . . 
Art. 2.° Idem de bagajes...... . .•'.':... 
Art. 3." Idem dé impresión y publicación 

del BOLETÍN oFiciAt:. . ; . . . . • . ' . ; ; . . . . 
Art. 4.° . Idem de elecciones de ; Diputados 

p r o v i n c i a l e s . ' . . . . s . , t . . v . . . . . .1 
Art. 5.° Idem dé calamidades públicas.. . ' . ' 

CAPÍTULO III.—Obras púilicas de carácter •; 
'.torio. 

TOTAL -
. Artículos, por capítulos 

Pesetát. Pételas. 

- (Seéontitmaráj 

, Art . 1." Personal dé las obras de reparación 
délos caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno.. 

Material para estas obras. 

CAPÍTULO Wi—Óargas., 

Art. 2.° Pensiones concedidas legalmente.. 

CAPÍTULO Xl^Insiritccionpública. -. ... ... 

Art. 1.° Junta provincial; del ramo 
Art. 2.° Subvención ó suplemento, que abo

na la provió'cia 'para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda c n s é ñ á r i z a ' v . ; . ' . ;.• 

Art. 3.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de lá Es- ' 
cuela normal-de Maestros.'.. . . . . . . . . . . .-¡:j:. ja: 

Art. 4.° Sueldo del'Inspectór provincial; de; 
primera e n s e ñ a n z a . ^ . . . « . . • ' . u : 

Artr e." Biblioteca p r o v i n c i a l . . . 

CAPÍTULO VI.—Eeneficencia'. ': 

; Art. I . " Atenciones de la Junta provincial'.". 
Art. 2° Subvención o süpleménto que abo

na la provincia parael sostenimiento dolos Hos
pitales . . . . . 

Art. 3." Id. id. de las.Casasde Misericordia.. 
Art. 4.° Idem id; id". Sé las..Casas de Expó

sitos: •• — t V . v i ;\\í'iV.''.': 
•. ' Art. 5.° Idem id. id,de las Casas de Mater-
.nidad . . . . ;» ,* , i . ( . . . : . ¿ 

> j CAPÍTULO Vlll.^Imprevistos. 

' 1 Onico. Para los'g'ástós'^ilé'.ésta.clase que 
'puedan ocurrir ; ' . . . ; : . : / . : ; : ; . . . . . 

SÍECCION SEGUNDAirtrGAsros VOIUÍÍTABIOS. 

CAPÍTULO TI.—Carreteras. ; 

j Art. 2.° Construcción, de. carreteras que no 
ifermah'parte'delplángénerál dél Gobierno.'i.,'... 

5.541 32 

1.250 
2.438 

166 66[ 

1.000 

83 33\ 
83. 

500 

200 
1.000 i | 

666 66} 5.366 66 

l;500 
2.000 

1.116 > 

720 

5,070. » 

916 »í 
200 » 

720 

3.000 >r 

900 

'313 
219 

'2.600 

3.000 
2.000 >\ 33.600 » 

,25.000 » l 

1;000 

2.500 

15.000 > 

2.500 

15.000 '••» 

¡fe":.' 



•Y'io.boo-'V 
m K l H H .KM 

.. - CAPÍTULO IV.—Otros gastos. • • • 

¡Único. Cantidades déstinadas.'á objstop^deí •,, :•::! 
jntéféa proyjncial,.. . 7 . , . ^ . " . .......,.,.17¡110.<)PO,| 

TÓTAL'SBNERAL 78.913 98 

-t.Vjw>i\>«>-' ••••••• AV* W.WÍ Un^Vw t.»»'-»*^» w.-..*«.vA,«'* /..'r.-ro!nT!<i( 
_!EnJLeQn 121.^6 OBjtubrejda^.^ 

les^SaliMtianq^PpEadiUa.^ í> 5 ™ 
.^Sesión de21 de Octnbre'dé lSSai-^-La Cbiñis'ion'asobiá'dá^dé'íb'sDiputó-

dos residentes acordó aprobar la precedente distribución' W fóñ'dds.—Él 
•pwgMente, Cangeco.—Kl Secr9t«rio..DomÍMStDi«zLCai>«ia^-J.—~4 

• -. .-, . . . . I •.[••H/lji'-t V.I'.l'.'lDI'U 

!'"AYUNTAMIENTOS. 

- -Alcaldía constitucional dt 
Qoráoncillo 

El AyuntamientojyaEociados reu
nidos en Juntei municipal en;6ésion 
del dia 24 deVcorriente mes,, acor-: 
dárbd anunciar vacantes las 'plazas 
de Médico y Farmacéutico titulares.' 
de esta •villa para la;asistencia y.su-, 
ministro de medicinas réspectiya-
mente á 52 familias pobres,' Con1 iá 
dotación anual de 375 pesetas lav 
primera y 200 la segunda pagadas 
pór trimestres '•venpijlos de lóé ' fon-; 
dos municipales. . ¡•¿'•n-.-y}. 

. ritos;iSg'raciados''q'uedan en-liber-
tad de.contratar l.conj280'vé'cin!¿'á' 
resto dé qué se compone el.yeciii-, 

•dario. '" . . 
líos que se muestren aspirantés,' 

presentarán en .la Secretaria del 
Ayuntamientosussolicitúdes acom;-: 
peñadas del íestimónio dé sú* titulo • 
que acredite ser licejgciado en la fa
cultad de Medicina y Cirugía, ó en 
la de Farmacia en cumplimiento del i 

. artículouS.^déLEeglamento Médico,.' 
municipal yigentersiendo el térmi
no para ello de 15 dias á contar des
de la inserción de ,estc anuncio en 
el BOLETÍN, OFICIAL "de la provincia.,,, 

El AyuntaWiento y.agraciados: 
quedan mútilaménte''obligados' á' 
hacer^ contrato e^levándole ¿^scr i - , 
tura pública bajo las! condiciones y. 
por el tiempo ̂ que ^acuerde lü'1 Gdr-" 
poracion. t ¡¡í!.' 

Gordoncillo Noviembre 27, de 
1882.—El Alcalde, Vicente Garcia. 
—Secretario interino, /Isidoro i Eo-
driguez. 

que se causen basta su' efectivo 
PBgo.vheAacordado por províden'cia 
dictada en el expediente de su refe
rencia sé saquen 'á'-púi}Ucatsübaista. 

• por término'.de: veinté diáSj'.^qj^. Ja 
¿ g f s ^ ó j ^ i t t j , se i dio,, por los. peritos 
. nombrados, al efecto, los biéhfes'raiJ 
oés'siguiéntés:1'^11 : ' ''"n'\í^.'t:.. 

adquisición de dichos bienes y to
mar parte en la subasta;,.¡podrán l-opopitorea más!aptos. 

; Í-.V 

M I . 
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.JUZGABPS, 

D. Valentín S) Yaldésj'Juez d é ' í ^ ' 
mera instancia de Bja.fio y su par
tido. 
Hago saber: que en virtud de 

apremio.: que se sigue en esté'ÍTuz-1' 
gado contra Ambrosio Buron Alon
so, vecino de esta villa de Biaño, 
por la cantidad de mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco reales veinte cén
timos que es en deber á los curiales 
de.la Excma. Audiencia, del TéTrítí)-
rio, con más las costas 'causadas y 

«ohsor.ii:;•• ...1 •>•; •' _ 

'.} . .M&LÍ!??** término 
de Riafio en la vega'Séráí-

. da, al sitio de los mqjoneS|., / i 
'altos, sú cabida diez cele-
.mines, .lindá>i:Sj'>Tom'á's'a 
• Martinez^M.fcaMüo'á'é'iii-
''éhaWe'gaiP.-m^s tierra del í ¡ i i u í l ; 

Lmijmo.caudal, iy Ñ. cauce, • • 
•tasa'dá-. en- ciento veinte 
'cinco pesetas.... . 125 -
^ • . • A O t r a enfdichbItép-t 'K/-'.! 
mino y vega citada'al sitio 
de ^ajuelta^del-cauce,, ca- » i -.,¡. 

'.bida.déj.cinco;:Celemines, . ¡.v. 
.iin.da'í^Sía'JoaquinÍ!Bürón,':Í- '''i'"!J 
• M-.- •cañainÓ'fl'P.''Ma'riu'é'Í 
Alonsg-Buron, g ^..,Lucas 
Bálbiieña, tasada en seten
ta jy^ciriéo : p'eséf a s í ' r . 
t..8.*;: Otra en jlichp, té_r-|.. 
minó y sitio del cuerno de 
arribá',' sú cabida seis .célé> 
tónM^ííida' S^&ca;'delv, 
mismo caudál,,M..cerradu-.-. 
ntideiílas'co'rtini'si'-'P:''-!». ! 
P é d f ó ' ' ¿ { é z ^ l y M ^ y : ' ^ ' i j . ^ " 

.'eljc^úcé.j.^tisaji^.enjqiento 
.veinte .y cinco .pesetas, i " : v 
. ; 4 . 9 j i ' . un ¡ pVadó'etí'idicho 
térEninoeníSantó JTomasii 
á boca' San Pedro, cabida 

^réderog^él^jix González, ¡ „ ; ' „ 
.M, .arroyo.del.mismovalle, • • ••• ••-•.'«Ji 
•pi'y N ^ a í j j é r t ^ l e l i é r l *Vf i ; ^ ' 
rá','{asácíb én cien pesetas1. .lOp!.:^-

i, -.á.":'ló.'tso.oprádpVen el .ni.-
•mismo- término al-sitio de • • • • • ; 
A9Sv ladiij^s1\de.8fW Jnsto'ly i ; . ' ) 
dichâ  vCjga s^raWa^cabid^ .•••<il-'\ 

3dó tres p'aries'Sé'un carro,,,..,', ,.•![...:. 
linda S. finca del mismo 
caudal/.M: cerraídüra dé la 71 " -KM 
misma vega; T r M a r t i n 
D¡ez,\nvecino-de lalBüértá'i 
y N . cauce, tasado en cien- . r 
(fij-trSiiiítaT ciücó"pesetas., 'isá'"'. 

Los que quieran interesarse en la 

acudir á, la Sala de Audiencia de 
éste Juzgado de primera instancia: 

Íe Riafio. el dia veinte y ocho de D¡-p 
iembre próximo y hora de las once 

de su mafiana, en la que no se a i m i * 
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del precib 'dé'ia^a- • 
cion; advirtiendo que los títújfosi'lle ' 
propiedatl estarán de manifiesto. :en 
la Escribanía del actuario,.para^qúe 
puedan examinarlos los.^eBíf^,é^u> 
interesarse en la subasta, y,-estos 
deberán consignar préviadaente én 
hi mesa del Júzgádó':élí'aié'z';por 

. ciento del valor de los bienes',, que 
sirve de tipo para la misma, m'.bi • •-
j Dado en Riafio , á veinte yj'sié'te 

de Noviembre de inil'lochojjién'Kis 
Ochenta y dos.—Valentín S. Valdés. 
f-For'sa mandadp,TJqsé::RByero;;l h. 

i : A 

bramiento en propiedad entre los 

Lo que se hace público á los fines 

Murías de Paredes y Noviembre 
"aÓ 'de 1882.—Francisco García.—El 
Secretario de gobierno, Magin Fer
nandez. 

Di -Julián Menendéz deíLüárcaj Juez 
dé 'firiméra instancia .dé Bermillb 

D. Francisco Garcia Diez, Juez ,de 
| primera instancia del partidb' de 
' Valencia de D¡ Juan , : .-ih^ 
; Hago'sabér:^que ^or p-.- Jicente 
Bláncó'dé íos'ííios1, se'imprésen'tááo' 
demanda~para que se jexdpjja.'.d^ , 
las listas electorales'jara Díputaábs* 
á Cóitesi'á'su convecino D. Ciiiaop,¡ 
Cepeda! del Rio, por no satisfacer la 
cúo t íqúe la ley determina; y admi-1-
tida he dispuesto se anuncie . ,p?ra,1 
que los que quieran oponerse lo ve
rifiquen dentro del término1 de Vein
te días 4 contar desSe"ia1'fectía'djle 
sü inserción én el BOLETÍN OFICIAL. 
; Valencia de í). Juan 29 dS '̂No^" 

' . ^ é m l m i t o l S ^ ^ l ^ u ^ c ^ Q ^ a í ' . ' . 
4-Por mandado de su séñoría^ciau-
diode Juan. ' • 'u: 

• ; : - -• • : • ' ' ' 

:j ; . , ;,. !.;j!Í'.-l,¡IliV.. • 
, D. Francisco Garcia^.Martin^ Juez 

j instructor de esté pártidó-de Mu-
1 i rias de Paredes. •J.UCIDI'ÍBÍI 

j Hago saber: que hallándose y¡).-(, 
; cante una plaza de Alguacil ó SUT 
ijalterno de este Juzgado"dé iristrúfe-' 
ciion por separación^. del-;que,la de-
sémpeñabá',* totíds •'los'-' que deseen: 
optar á ella presentarán-en este.se-, 

,cretaría de gobierno dentro de los 
¡veinte días siguientes á la lechá'dé'1 
la publicápion de este^anunsno^en 
el BOLETÍN, OFICIAL de'la'pVovíncia' 
sus solicitudes escritas y firmadas, 
por si mismos, á las que acompaña
rán certificaciones de buena con-' 
ducta y de no haber sufrido peuav 
jc'orrecciorial ni aflictiva y testimo-
ijio que acredite ser licenci&dD'.Sel 

"ejército ó armada con buenái'jbója 
de servicios por pertenecerjeloturpo 
áj esta clase, según lo previeriétel 
artículo 570 de la ley!or£Ííiíiííai,álsl 
jioder judicitU^ji^e^ygasfitlo dicho 
plazo se procederá á hacer el nom-

. . .d9.Siy9gp .ysu pjartidoi 
V . j . v r ; 

Por la presentenrequisitoria pito, 
.llamo y. emplazo á.'Antonio 'Castro 
• Seisdedos-, vecino de la^villa .dé Fer¡-
[rabsella, para qü^én/él. improrógar 
.ble.término de .quinceidiasy á contar 
•desde su •msercioií^,én:'eí BOL^TIIT 
'OFiblAt'de' lá'provincia de Léóhj se 
^j^esentgjenj .éstej.Juzgado, á fin^de ,1 
que se le pueda ofrecer la causa que 

^e^el.m^mo^se.sustancía contra Jo
sefa Castro Seisdedos y su hija Te-
'iSHk,.sobre.iurtoi/deiuváé ideiiuiaU 
viña de la pertenencia del primero 
'Í¡árá,'q'ile manifieste si quiere ó no 
^B^riparJie en.eUaiy si.^enuncia la,in-4¡ 
demnizacion civil que, en. su caso'' 

>_pueda ^ofjjspbh^erleV.pués^en así " 
no hacerlo lé parará él perjuicio que 

'Tiubiéra-lugar en derecho. 
/-I pida en Bermillo de Sayago á 18 

de'iíroviembre dé 1882.—Julián Me-
vn.endez&Por su mandado, Hérme-
négíldo Renán. . ' 

^ • ' t i H ^ i Ú I ^ ^ S Í i Ü ^ / ' H ' ; ; ' » . 

A d m l n l s f r i > « l o n p r l a c l p á l de C o r r e o s 
. . . . d e X e o n í í / ' - / ' •:•}>•' ' - 'A 

• CORRESPONDENCIA'¿efcjiííaéíí esti'A'i-, 
' mihistmcioh'féintjipaf, y sulatíer,-" 
ms durante lá l . ' quincena de JVo-

'•'.̂ •We^MÍ)ií¡. . • ' , • ' : i ,^ " 

«EOJÍ. . . : .„ 
,vI)j:iIan¡iel Juan, Gijon 
Sr. Jefe Batallón Depósito, Villa-
• ^franca'!': ' '•" - - ' • ' ' / ' ''-•.' 
D. Andr.és Martínez, Soto y Amío •' 

' r i .^afey'S&tós.Tarilonte1' ' • 
A-Maptin/Aldueza, Veguellina 
D." Marcela Cármenes, Vegamian 

' - Í ^ Tfinídad Peña, Alfaruate 
D." Leonardo.Juijn, sin dirección 

, LA BAÑEZA. 
A — - t i . UU.. • -
Presidente Junta provincial Sec-

'̂ •"•'elbn Fomento, León 
;S8oretar¡o Junta provincial Ins

trucción pública, León 
•' l e i m í ^ í ^ í ^ f ^ é ' l ^ l ^ " 
'Ádmimsííftíoiitpripcipal,', Fernando 
.Gómez.. * xrr 1 ,x: 1 ^ t• .̂ " •'j< •• 

¿ ¿ • « . ' - • • ¿ t ' J ' ' * 
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